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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 196, E S T R A O R D I N A R I A , E N 17 DE F E B R E R O DE 1820 

PRESIDENCIA DE DON J U A N AGUSTIN ALCALDE 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — C u e n t a . — Publ icac ión d e la prov idenc ia recaida e n la so l ic i tud d e B a r n a r d . — L i b e r t a d d e 

U r e t a . — R e c u r s o d e u n o s c o m e r c i a n t e s d e C h i l l a n . — A c t a . — A n e x o s . 

Asisten los señores: 

A l c a l d e J u a n A g u s t í n 
C i e n f u e g o s J o s é I g n a c i o 
F o n t e c i l l a F r a n c i s c o B . 
P e r e z F r a n c i s c o A n t o n i o 
R o z a s J o s é M a r i a d e 
V i l l a r r e a l J o s é M a r i a (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° De un oficio en que el Supremo Di-
rector esplica por qué no pidió, al gravar a 
ciertas personas para mantener a los prisio-
neros, el consentimiento del Excmo. Sena-
do. (Anexo núm. 823. V. sesiones del 10 i 

el 18 de Febrero de 1820.) 

2 ° De otro oficio con que el rector del 
Inst i tuto Nacional acompaña una planilla 
en que se manifiesta lo colectado en el ra-
mo de mandas forzosas. (Anexo núm. 826. 

V. sesiones del 9 i el 19.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

l.° Oficiar al Supremo Directqr trascri-

biéndole íntegro el acuerdo que se tomó 
sobre la solicitud de don Juan Diego Bar-
nard i encargándole que haga rectificar en 
el próximo número de la GACETA MI-
NISTERIAL la publicación que se ha hecho 
sobre el mismo punto en el número co-
rrespondiente al dia 12. (Anexo núm. 827. 

V. sesiones del 20 de Enero i j de Marzo 

de 1820.) 

2.0 Esplicar al mismo Majistrado Supre-
mo, en contestación a un oficio suyo del 29, 
por qué el Senado ha creido deber amparar 
a don Baltasar Ureta en su querella contra 
el Gobierno-Intendencia, sin que esto im-
porte inmiscuirse en la secuela del juicio. 
(Anexo núm. 828. V. sesiones del 15 i 29 de 

Enero; 9 i 26 de Febrero de 1820.) 

3.0 Sobre la representación de varios 
comerciantes de Chillan, pedir dictámen 
al Ministerio Fiscal, al Adminis t rador de 
Aduanas i a los Ministros de la Tesore-
ría Jeneral. (Anexo núm. 829. V. sesiones 

del t r de Febrero de 1820 i 29 de Enero 

de 1821.) 
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A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a diezisiete 
dias del mes de Febrero de mil ochocientos vein-
te, hallándose el Excmo. Senado en su sala de 
acuerdos i en sesiones estraordinarias, mandó se 
dijera al Supremo Director (¡ue en la siguiente 
M I N I S T E R I A L se repararan los defectos (¡ue se 
han visto en la del sábado 12 del que rije, sobre 
la resolución que dictó S. E. en la solicitud de 
don Juan Diego Barnard, trascribiéndose aquella 
determinación para que se lea en los términos i 
forma que fué concebida. 

Con lo espuesto por el Supremo Director con 
fecha 9 del que rije, sobre la insinuación de S. E. 
por el arresto de don Baltasar Ureta con ofensa 
de la Constitución, dispuso S. E. se hiciera ver 
al Supremo Gobierno que, estando conforme con 
que autoridad alguna debe mezclarse en las pro-
videncias judiciales que dicta el juez que conoce 
del juicio contencioso, i que los jueces subalter-
nos i tribunales de agravio son los únicos que 
deben conocer en esta clase de negocios, S. E. 
solo trataba de que, quedando espeditos todos los 
recursos judiciales i los jueces inferiores en ple-
na libertad para administrar justicia, se observa-
ra el órden progresivo de los negocios, i que sin 
atrepellarse el precepto de las leyes, i mui espe-
cialmente el artículo 4.0, título i.°, capítulo i.° de 
nuestra Constitución, se dejara a Ureta en liber-
tad, que es de lo que debe velar el Senado, con-
sultando la seguridad individual de todo ciuda-
dano. 

Presentado el recurso del apoderado de varios 
comerciantes de la ciudad de Chillan para que 
se les liberte del derecho de alcabala por consi-
deración a sus padecimientos i a los atrasos que 
ha sufrido aquel comercio, o que al ménos se les 
rebajara la exacción del seis por ciento, mandó 
S. E. se volviera al Supremo Director para que, 
oyendo al Ministerio Fiscal, Administrador de 
Aduana i Ministros de la Tesorería Jeneral, vol-
viera el espediente con esta sustanciacion para 
resolver según el resultado de ella. I ejecutadas 
las comunicaciones, se cerró el acuerdo, firmando 
los señores senadores con el infrascrito secreta-
rio.—-Juan Agustin Alcalde.—Rozas.-—Cienfue-
gos.— Fontecilla.—Perez.— Villarreal, secretario. 

A N E X O S 

Núm. 825 

Excmo. Señor: 

Las urjencias de la caja i nulidad de la pro-
visión impulsaron al Gobierno a pedir mensual-
mente al vecindario una porcion pecuniaria con 
que alimentar a los prisioneros de guerra. Como 

las cuotas pedidas eran tan exiguas, para que se 
hiciesen insensibles entre los erogantes, fué pre-
ciso jeneralizarla sin distinción, i solamente bajo 
las consideraciones que tuvieron presentes los co-
misionados. Nunca creí que a esta petición ver-
daderamente piadosa, se le aplicase con propie-
dad el nombre de contribución ni que se colocase 
entre los grandes negocios del Estado, a la par 
con los empréstitos, guerra, paz, alianza, neutra-
lidad, etc., sino <pie siguiendo la antigua rutina 
de gravar a los vecinos, para que ro perezcan los 
prisioneros, podria hacerse sin agravio de la Cons-
titución. Pero si V. E. cree que se ofende, i que 
puede proveer de remedio, suspendiendo el curso 
de las listas, convengo desde luego, i daré las 
órdenes oportunas en el momento que V. E. me 
presente nuevo arbitrio.—Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Palacio Directorial, Santiago i 
Febrero 15 de 1820. — B E R N A R D O O ' H I G G I N S . — 

Excmo. Senado. 

Núm. 826 

Excmo. Señor: 
! 

Por nota de 9 de Febrero del presente año 
me anunció el señor secretario la órden de V. E. 
para que diese razón de lo que ha producido el 
ramo de mandas forzosas; i para la mejor satis-
facción de V. E. incluyo la planilla que me pre-
sentó el señor colector. 

Suplico a V. E. que, enterado de ella, se digne 
devolvérmela para ¡pie quede archivada por com-
probante de mis cuentas.— Dios guarde a V. E. 
muchos años.—Instituto Nacional i Febrero 16 
de 1820.—Dr. Manuel José Verdugo, Redor del 
Instituto Nacional.—Señores del Excmo. Se-
nado. 

NÚm. 827 

Excmo. Señor: 

En la G A C E T A M I N I S T E R I A L del sábado 12 del 
que rije, se advierten varios errores que se pade-
cieron en la trascripción o al tiempo de la impre-
sión de la resolución que dió el Senado a la 
solicitud de don Juan Diego Barnard, i fué con-
cebida en la forma que sigue: 

"Devuelve el Senado a V. E. el espediente de 
don Juan Diego Barnard para el cobro de dere-
chos de los efectos no desembarcados de la fra-
gata Hais, para que, teniendo presente que el uno 
por ciento debe solo exijirse cuando las mercade-
rías viniesen a tierra i se reembarcasen, no co-
rriendo esta regla sin verificarse el desembarco, 
se sirva resolver conforme a lo dictaminado por 
el Ministerio Fiscal, que reproduce el Senado, 
convencido de las reflexiones que fundamentan 
su opinioipii 
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Para reparar el defecto, puede V. E. disponer 
que en la siguiente M I N I S T E R I A L se advierta el 
padecido error i se diga que la determinación 
del Senado debe leerse en los términos espresa-
dos.—Dios guarde a Y. E. —Santiago, Febrero 1 7 
de 1820.—Al Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 828 

Excmo. Señor: 

Cuanto V. E. espone en su honorable nota de 9 
del corriente relativo a la insinuación del Senado 
por la infracción de la Constitución en el pleito 
ejecutivo contra don Baltasar Ureta, es una ver-
dad en que estamos conformes. Ni el Senado ni 
V. E. debemos mezclarnos en las providencias 
judiciales de las autoridades subalternas, i los 
agraviados han de usar de sus recursos en los 
tribunales superiores. De otro modo, se inverti-
ría el orden de las leyes, la práctica de los tribu-
nales i el enlace de los juicios. Pero la queja de 
Ureta i la intervención que sobre ella tuvo el 
Senado, no rueda acerca de esta materia, esto es, 
sobre el mandamiento de pago, ni sobre el em-
bargo consiguiente a la rebeldía del deudor, ni 
sobre cosa que suene a la administración de jus-
ticia. 

En nada de esto* debemos ni podemos inter-
venir. V. E. sabe que en semejantes casos en 
que muchos han recurrido, han sido remitidos a 
los jueces de apelaciones. Aquí no se ha tratado 
sino de la prisión de la persona de Ureta; ésta 
es prohibida por la Constitución en el art. 4.0, 
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cap. i.°, tít. i.°, en que se trata de los derechos 
del hombre; éstos son los que ha debido defen-
der el Senado, sin mezclarse en el mandamiento 
de pago, en el embargo de bienes ni en nada de 
lo sustancial i judiciario. Siga, en horabuena, el 
juez contra Ureta i sus bienes por la ejecución 
preparada; pero no contra su libertad i seguridad 
individual, que todo ciudadano debe conservar, 
i en que los defensores de la lei debemos ampa-
rarlos. Esto es sobre lo que se ofició a V. E. i lo 
que V. E. es obligado a hacer, no ménos que el 
Senado, sin tomar parte en el negocio judiciario: 
de este modo, ajustaremos nuestros dictámenes; 
que debiendo conformarse en cuanto sea con-
forme a las leyes, no habrá el menor motivo de 
diferencia.—Dios gnarde a V. E.—Santiago, Fe-
brero 17 de 1820.—Al Excmo. Señor Supremo 
Director. 

Núm. 829 

Excmo. Señor: 

En el recurso del apoderado de varios comer-
ciantes de la ciudad de Chillan sobre que se les 
liberte del derecho de alcabala o que, al ménos, 
se rebaje la exacción del seis por ciento, halla el 
Senado que debe oirse al Ministerio Fiscal, Ad-
ministrador de Aduana i Ministros de la Tesore-
ría Jeneral. Puede V. E. mandar corran esos trá-
mites, que con el resultado resolverá el Senado 
lo que corresponda, volviendo el espediente que 
se remite a V. E.—Dios guarde a V. E.—San-
tiago, Febrero 17 de 1820.—Al Excmo. Señor 
Supremo Director. 


